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Villavicencio, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: YERSON VILLARREAL OCHOA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, EDUV LTDA 

LIQUIDADA, E.A.A.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE:  50 001 33 33 005 2008 00308 00 

 
Teniendo en cuenta que han trascurrido más de treinta (30) días luego del término 

otorgado a la parte demandante por auto del 3 de octubre de 2022, mediante el cual 

se le requirió para que realizara los trámites pertinentes para emplazar debidamente a 

los demandados Empresa O&L LTDA y persona natural EDWIN ARMANDO RODRÍGUEZ 

LADINO, para así poder continuar con el respectivo trámite de notificación de la 

demanda a estas accionadas; acto indispensable para la continuación de las presentes 

diligencias frente a éstas, se     

 

DISPONE 

 

PRIMERO: De conformidad con lo ordenado en el inciso primero del artículo 178 de 

la Ley 1437 de 2011, se requiere a la parte demandante para que, dentro del término 

de quince (15) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 03 de octubre de 2022, y 

se sirva realizar los trámites ordenados en dicha providencia para emplazar 

debidamente a los demandados Empresa O&L LTDA y EDWIN ARMANDO RODRÍGUEZ 

LADINO, a efectos de poder realizar la debida notificación de la demanda frente a 

éstas.  

 

SEGUNDO: Vencido el anterior término, sin que la parte actora haya dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, se ordena a la Secretaría ingresar 

las diligencias para dar aplicación a lo preceptuado en el inciso segundo de la norma 

en cita, frente a los demandados Empresa O&L LTDA y EDWIN ARMANDO 

RODRÍGUEZ LADINO. 

 

Notifíquese y cúmplase  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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